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Concurso Letras Galegas Camariñas 2026

Con el deseo de fomentar la creatividad literaria dirigida al mundo de los niños y niñas, se convoca el concurso de literatura infantil y juvenil Letras Gallegas Camariñas 2026.

BASES

Primero.-
Podrán participar todas las personas que cursen estudios de Educación Infantil, Primaria y Secundaria en alguno de los centros educativos del Ayuntamiento de Camariñas o residentes del Ayuntamiento de Camariñas que cursen estudios en un centro educativo de otro ayuntamiento.

En el caso de menores de edad la solicitude de participación deberá presentarla el tutor o representante legal, constando como beneficiaria para los efectos tributarios en el caso de recibir algún premio

Segunda.-
Se refieren premios con un importe económico sujeto a las siguientes categorías:

1. Categoría A: Mejor trabajo colectivo Educación Infantil: premio de 80 euros.
2. Categoría B:
1. Subcategoría B1: Mejor prosa 1º ciclo de Primaria: premio de 30 euros.
2. Subcategoría B2: Mejor poesía 1º ciclo de Primaria: premio de 30 euros.
3. Categoría C:
1. Subcategoría C1: Mejor prosa 2º ciclo de Primaria: premio de 30 euros.
2. Subcategoría C2: Mejor poesía 2º ciclo de Primaria: premio de 30 euros.
4. Categoría D:
1. Subcategoría D1: Mejor prosa 3º ciclo de Primaria: premio de 30 euros.
2. Subcategoría D2: Mejor poesía 3º ciclo de Primaria: premio de 30 euros.
5. Categoría E:
1. Subcategoría E1: Mejor prosa 1º ciclo de Secundaria: premio de 80 €.
2. Subcategoría E2: Mejor poesía 1º ciclo de Secundaria: premio de 80 €.
6. Categoría F:
1. Subcategoría F1: Mejor prosa 2º ciclo de Secundaria: premio de 80 €.
6. Subcategoría F2: Mejor poesía 2º ciclo de Secundaria: premio de 80 €.


Las categorías que no alcancen un nivel mínimo de calidad pueden quedar desiertas.

Tercera.-
Las obras serán individuales, en prosa o en verso y de tema y extensión libres, a excepción de las personas que cursen estudios en educación infantil que presentarán un trabajo colectivo.

Las obras serán originales, inéditas y escritas en lengua gallega.

Cada centro educativo presentará un máximo de tres trabakos por subcategoría.

La presentación se hará en papel, tamaño DIN A4, con la letra Times New Roman o similar y tamaño de letra 12. Se establece una excepción para las obras de las categorías A, B y C que podrán presentarlas manuscritas, con letra legible.

En un sobre donde figure el apartado "Concurso Letras Gallegas Camariñas 2026, el título de la obra, pseudónimo de la/o autora/or y subcategoría" deberán introducirse los trabajos firmados con un pseudónimo y la ficha de inscripción (anexo), esta última en un sobre cerrado.

Cuarta.-
El plazo de presentación de originales comenzará al día siguiente de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia y finalizará el día 8 de mayo de 2026. 

La documentación se presentarán en el Registro Municipal del Ayuntamiento de Camariñas, en la que debe constar el modelo de solicitud que figura como ANEXO a estas bases. 

Quinta.-
El jurado estará compuesto por un presidente, un secretario y dos vocales elegidos por los directores de los centros educativos del Ayuntamiento de Camariñas. La secretaria será la Concejalía de Cultura o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

Sexta.-
El jurado actuará en pleno, en sesión única, siendo necesaria la asistencia de todos sus miembros.
Las deliberaciones serán secretas y de ellas se levantará el acta correspondiente.
El jurado elegirá a los ganadores de las distintas categorías en función de la originalidad, redacción y presentación de las obras.
El jurado no abrirá los sobres cerrados que contienen las fichas de inscripción.
El jurado presentará su propuesta a la alcaldesa del Ayuntamiento de Camariñas, que es el órgano competente para conceder los premios, antes del 16 de mayo de 2026.
El 17 de mayo de 2026 se realizará un acto público en el que se darán a conocer los ganadores y se procederá la entrega de premios.

En Camariñas, firmado por la Alcaldesa Sandra Insua Rial


ANEXO
FICHA DE INSCRIPCIÓN CONCURSO LETRAS GALLEGAS CAMARIÑAS 2026 
	Cuando las personas participantes sean menores de edad, será la/el representante legal quien deba cubrir y firmar este formulario. Datos de la persona participante 

	Nome e apellidos 

	DNI 

	Fecha de nacimiento 

	Teléfono 

	Correo electrónico 

	Dirección postal 

	Título y pseudónimo:
Categoría y subcategoría: 
Centro educativo: 



	 Datos de la persona representante, si el participante era menor de edad: 
La persona representante constará como beneficiaria para los efectos tributarios en el caso de recibir algún premio 

	Nombre y apellidos (madre, padre o tutor/a) 

	DNI 

	Teléfono 

	Correo electrónico 



	 La persona interesada, en el caso de ser mayor de edad, o el/la representante legal, en su caso, en los términos de lo previsto en el artículo 69 de la Ley 39/2015 de procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, manifiesta, bajo su responsabilidad: 
1. Que conoce y acepta todo lo recogido en las bases del certamen. 
1. Que acepta y autoriza su participación en el certamen o la de la persona menor de edad que legalmente representa. 
2. Que ☐ AUTORIZA - ☐ NO AUTORIZA al Ayuntamiento de Camariñas a la comprobación de que se encuentra el corriente con los sus deberes con la Administración del Estado, ATRIGA y la Seguridad Social.  

	Asdo.: 


(Firma del participante o representante legal, en caso de un menor). 



 Junto con esta ficha, cubierta y firmada, debe aportarse la siguiente documentación: 

- Copia del DNI de la persona participante y del representante legal, si procede. 

-Copia del libro de familia u otra documentación que acredite la representación (sólo en el caso de las personas menores de edad). 
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